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Laa leyes, órdeneo y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir a/ Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á 1011
editoree de los mencionados periódicos.
,Ordeneu de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1834

Los seftorea Secretarios cuidaran, bajo su mis entre-
cha responsabilidad, de conservar loa números de este
Bourrel, coleccionados para su encuadernación, que de
berä verificarte al final de cada año.

ADVERTENCIA.---Conforme con la condición
4. t% del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Peninaula4is-
lu Baleares y Canariaa, a los veinte días de au promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la ¡coer-
ción de la ley en la ()receta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no eactma de su
awnplizniento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
dieuaieren lo contrario.—(Código civil vigente).

:Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de leos
Articulo 23. Las Corporaciones provincialeu y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los min-
utos, así como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
~atente, si lo hubiere, del importe total de los reten-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo lo dispuesto
en la regla 8 • a del art. 8.°

PAR TE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 24 Enero 1916.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Circular núm. 326

La Comisied mixta de Reclutamiento,
en sesian de 4 del actua', acordó levan-
tar la nota de prófugo al mozo número
202 del cupo de Córdoba, Melchor Mel-
gares Méndez.

Lo que hago público para conocimien-
to del interesado.
Córdoba 25 de Enero de 1916.—El Go-

bernador, Agustín de la Serna.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 294 	

Servicio Agronómico Nacional
SECCION DE CÓRDOBAComo resolución ä las consultas de al-

gunas Comisiones mixtas de Recluta- 	 Circular núm. 285
miento, referentes á la manera de fijar la 

21.1zicbztauis luz* iza az-zel.csfflcuantía dei jornal de un bracero en cada Por Orden circular de la Dirección Ge-
localidad, y allí para apreciar la pobreza
deberá á no tenerse en cuenta el número neral de Agricultura del 11 del corriente,

se dispone con objeto de facilitar la com-de ind vidrios de la familia del excepcio-
 probación cie la riqueza de los abonos mi-nante:

Considerando, de acuerdo con el Mi- nerales adquiridos por los agricultores,
que los analisis de éstos,que se verifiquennisterio de la Guerra, que la cuantía me- 
en los Laboratorios oficiales, el coste to-dia del jornal de un bracero es circuns-
tal de cada muestra, aunque contengatancia de localidad y tiempo que sola- 
más de unta s ustancia festilizante no exce-mente puede ser apreciada con exec-

 derá de cinco pesetas, siempre que en latitud por . as Autoridades municipales, y
que el hecho de no haber recogido el Re-  compra se cumplan las disposiciones del

Real decreto de 2 de Diciembre de 1910,glamento vigente el contenido del artí-
culo 65 del derogado, que establecía la conservándose íntegra la tarifa vigente

en el caso de que sean los fabricantes losproporción entre el número de personas
de la familia, revela claramente que el que tengan que abonar el importe del
jornal medio ha de aplicarse prescindien- análisis, 6 bien cuando el agricultor

macén del vendedor o en la estación de
los puntos de embarque 6 destino.

La hará el Alcalde del pueblo respec-
tivo 6 un funcionario del Ayuntamiento
por él mismo delegado, asistido. de dos
testigos sin tacha y el Jete, el factor ó el
funcionario en quien delegue ei Jefe de
la estación del ferrocarril.

Las muestras se tomaran, cuando los
abonos sean pulverulentos y estén conte-
nidos en sacos, separando cinco de éatois
por cada vagón, y se tomará de cada uno
de ellos una porción como de medio kilo,
procurando que sea el abono de la parte su-
perior de unos sacos, del medio, y del fon-
do de otros, se mezclan íntimamente los
lotes sacados, y de esta mezcla se extraen
tres muestras que pese cada una de 300
á 400 gramos, poniéndoles en otros tan-
tos frascos de vidrio que se tapará con
un corcho lacrándome y precintándose los
tres de igual manera, poniéndole el sello
del Ayun tamiento y el de la estación del
ferrocarril.

Se .evantará un acta por triplicado que
comprendan: 1.° Nombre del pueblo y
fecha en que se hace la operación; 2.°
Nombre y a pellidos del comprador y
vendedor de la partida de abonos y de
las personas que intervengan en la toma
de muestras; 3.° Copia de las marcas
y etiquetas de /os envases; 4.° Número
de la expedición del ferrocarril; 5.° Cla-
ses y sellas de los envaces on que se ha-
yan puesto las muestras, y de sus precin-
tos; 6° Cualquier otra circunstancia que
identifique la mercancía vendida.

El Laboratorio Agrícola provincial es-
ta establecido en las oficinas de la Sección
Agronómica de esta capital, Plazue n a de
las Bulas, número 2, siendo las horas de
despacho de diez á catorce.

Lo que se pone en conocimiento de

los Alcaldes y de los agricultores de esta
provincia, advirtiéndoles a éstos que en
dicha Dependencia oficial se resuelven
gratuitamente cualquier clase de consul-
tas de carácter agrícola.

Córdoba 20 de Enero de 1916.—El In-
geniero Jefe, Alberto Caetifieyra.

Junta municipal del Censo electoral
DE GU A DALCA ZAR

Núm. 303
Don Luis Marín y Muñoz, Secretario de

la Junta municipal del Censo electoral.
Certifico: que en el acta de constitu-

ción de la Junta municipal del Censo
e l ectoral de esta villa, para el bienio de
1916 y 1917, aparece compuesta en la
forma que á continuación se expresa:

Presidente, don Manuel Serrano Gar-
cía, vocal designado al efecto por la Jun-
ta local de Reformas Sociales.

Vicepresidente primero, don Mariano
Alonso Pozo, vocal • propietario designa-
do como Concejal.

Suplete, don Patricio Aguilar Salado,
Concejal que sigue al anterior.

Vocal, don Alfonso Moreno Diez, ex-
Juez municipal.

Suplente, don José Alonso Panadero, id.
Contribuyentes por inmuebles, cultivo

y ganadería con voto de compromisarios
para Senadores, designados por sorteo,

Vocales, don José Garcia Rejano y don
Antonio Serrano García.

Suplentes don Domingo Rodriguez
Cid y don

Suplentes,
	 Serrano García,

Contribuyentes por industrial, impues•
to de utilidades y de minas con voto de
compromisarios para Senadores, designa-
dos por sorteo.

Vocales, don Manuel Aguilar Cruz y
clon Antonio Reyes Guerra.

Suplentes, don Manuel Gomez Claus y
don Juan Serrano Lozano.

Secretario, don Luis Marin y Muñoz,
por serio del Juzgado municipal.

No hay suplente.
Y para que conste, libro la presente,

visada por el señor Presidente, en Guadal-
cazar di 19 de Enero de 1916.—Luis Ma-
rín.—V.° B.°: El Presidente, M. Serrano.
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Un mea. .
Trimestre.
Seis meses.
Un aao.

ALBA.
Señor Presidente de la Comisión mixta

de Reclutamiento de...
((Gaceta» 21 Enero 1916).

ID ROVING1 FI DE CORD

Número steolto, oto sdottanos di peseta.

Ze publica todos los dlas excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban eate BOLITIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta ei recibo del número si-
guiente,

/N CÓRDOBA 	 Peaetas JUERA nic CÓRDOBA Pesetas

SUSCR IPCIÓN PARTICULAR

• 3 	 Un mes. .
, 8 25 Trimestre.
• 16 50 Seis meses.
. 88 	 Un año. .

• . 	 4
• • 11 25
. . 22 50
. .45

do de dicho número de personas de la fa- particular /o encargue para otros usos
milis, 	 ; que no sean exclusivamente los del Real

i
S. M. el Rey (q. D. g) se ha servido decreto de referencia.

resolver, con caracter general, las expre- Las instrucciones que han de cumplirse
aadas consultas, en ei sentido de que las son las siguientes:
Comisiones mixtas reclamen y obtengan i> Para la comprobación de abonos que
de cada Municipio, antes del 15 de Fe- • hayan de causar efectos legales, la toma
brero de cada año, el tipo de jornal regu- de muestras habrá de verificarse en el al-
lador en cada término municipal, sin per- t
juicio de que la misma Comisión mixta i
pueda modificar este tipo si óree que en
ei suministrado por el Ayuntamiento hay
error 6 desproporción injusta, publican-
do, en este caso, su acuerdo en el Boles-
TIN OFICIAL de la provincia; y que, para
la apreciación de la pobreza a que se re-
fieren los artículos 91 y 92 del Reglamen-
to, se apliquen extrictamente, prescin-
diendo del n'amero de individuos que
constituyan la familia.

De Real orden lo digo á V. I. para su
coaocinsiento y dernas efectos. Dios guar-
de ä V. I. muchos años. Madrid, 20 de
Enero de 1916.

BR 1Franqueo
concertado
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AYUNTAMIENTOS

Adamuz 	
Agnitar 	 •
Alcaracejos. 	
Almedinilla 	
Almodovar del Rio 	
Añora 	
Baena 	
BelaIoázar 	
Belmez 	
Benamejf. 	
Blázquez 	
Bujalance 	
Cabra 	
Cañete de las Torres ........ "04,
Carcabney. 	
Carlota (La) 	
Carpio (E ) ) 	
Caktro del Río
Conquista 	
Córdoba 	
Doña Mencla 	
Dos-Torres 	

Encinas Reales 	
Espejc 	
Espiel 	
Fernán Núñez 	
Fuente .a Lancha. 	
Fuente Obejuna 	
Fuente Palmera 	
Fuente Tojar 	
Granjuela (La) 	
Guadaldzar 	
Guijo (Ei) 	
Hinojosa del Duque 	
Hornachnelos 	
Iznajar. 	
Lucena 	
Luque 	
Montalbán. 	
Montemayor. . 	

Montoro 	
Monturque. 	
Moriles 	
Nueva Carteya 	
Obejo 	
Palenciana 	
Palma delRío 	
Pedro Abad 	
Pedroche. 	
Peñarroya, 	
Posadas 	
Pozobla rico 	
Priego 	
Pueblonnevo 	
Puente Genil. 	
R,nabla (La).
Rute
San Sebastián de los Ballesteros 	
San teelia 	
Santa Eufemia 	
Torrecampo 	
Valenzuela 	
Va/sequillo 	
Victoria (La) 	
Villa del Río. 	
Vilafranca 	
Villaharta 	
Villanueva de Córdoba. 	
Vi.lanueva del Duque 	
Villanueva del Rey 	
Villaralto 	
Villaviciosa 	
Viso (El), 	
Zuheros

Totales 	

2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
Núm. 3334o o w. rxi A. izo ti

Repartimiento provincia/ para cubrir el déficit del presupuesto ordinario de la provincia en el año natural de 1916, con sujeci g n al artículo 117 de la ley Orgánica
provincial y el 158 de la Municipal vigente y Real orden 18 Octubre 1911 y especial para atender ä lO a ga stos de local de la Audiencia provincial y reparación del mobi-
liario durante expresado año 1916.

C1.3. tz:, C2 eb cica. TeeEscarscle 4a>ri 1.91.13 Cupoanualqueco-
rresponde á cada

pueblo porContingen-
te al respecto

de 13384 por zoo

Cupoanualqueco-
rresponde á cada

pueblo por audien-
cia respecto

al o.000'44,3 por zoo

Cupo anua

FILOXERATerritorial Indagar-1ml Consumo.
• C:brr.42L.I..j

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

108.916 50 5.383 50 11.436 66 125.736 66 16.828 59 55 70 40
190.820 30 40.635 68 44.461 71 275.917 69 36.928 82 122 23 »
14 317 06 4.998 40 5.648 77 24.964 23 3.341 21 11 05
24.762 77 777 10 7.077 49 32.617 36 4.365 50 14 44
75.210 95 3.327 90 7.042 15 85.581 11.454 16 39 91
10.734 41 1.357 14 3.546 83 15.638 38 2.093 04 6 92 10

183.444 22 29.495 01 60.375 40 273.314 63 36.580 43 121 07 »
58.269 75 3.282 68 17.474 25 79.026 68 10.576 93 35 140
36.033 51 12.977 79 18.066 95 67.078 25 8.977 75 29 71 300
52.984 82 ,
13.461 30

131.294 04

1.841 36
378 40

23.760 38

9.162 12
1.411 41

38.975 98

63.988 30
15.251 11

194.030 40

8.564 19
2.041 20

25.969 02

28 34
6 75

85 95
30
, 	 e

192.493 26 31.505 55 44.095 58 268.094 39 35.881 75 118 76 a-
58.930 82 2.956 99 5.659 88

•

67.547 69 9.040.58 29 92
41.762 55 2.329 67 8.805 94 52.898 16 7.079 88 23 43 »
57.541 09 1.897 10 9.547 50 68.985 69 9.233 04 30 56
40.201 60 2.504 72 _ 4.374 66 47 080 98 6.301 31 20 85 ,

156.048 23 21.873 82 40.959 19 218.881 24 29.295 06 96 96 a6.964 20 712 39 1.156 07 8.832 66 1.182 16 3 91 30
1.017.967 87 334.113 81 268.516 17 1.620.597 85 216.900 81 2.750 70

18.088 90 3.469 02 8.430 09 29.988 01 4.013 59 13 28
22.866 78 3.020 32 7.462 86 33.349 96 4.463 55 14 77 10
24.414 62 773 96 4.602 62 29.791 20 3.987 25 13 19 a
41.543 62 5.905 56 9.624 05 57.073 23 7.638 68 25 28 »
39.626 16 3.880 41 7.292 90 50 799 47 6.799 00 22 50 380
38.415 88 5.593 89 13.090 37 57.100 14 7.642 28 25 28

1.671 97 93 60 581 94 2.347 51 314 19 1 04
99.580 47 7.367 76 21.867 43 128.815 66 17.240 68 57 06 40035.353 59 1.926 26 5.219 21 42.499 06 5.688 07 18 82 a9.896 44 95 2.530 74 12.522 18 1.675 96 5 54 >14.747 82 204 1.065 20 16.017 02 2.143 71 7 09 2033.636 43 151 20 1.285 68 35.073 31 4.694 21 15 547.399 79 101 10 776 35 8.277 24 1.107 82 3 6488.213 85 17.412 10 35.852 22 141.478 17 18.935 43 62 68 500163.904 96 2.441 74 8.607 84 174.954 54 23.415 91 r 	 77 5080.901 25 2.700 26 14.053 15

•

97.654 66 13.070 09 43 24 )394.872 61 50.546 68 90.413 79 535.833 08 71.715 89 237 3854.203 45 3.908 15 8.942 64 67.054 24 8.974 53 29 70 »31.323 42 679 86 5.323 86 37.3274.4 4.995 86 16 54 )38.752 35 736 92 5.531 33 45.020 60 6.025 55 19 94 >177.069 90 28.247 78 45.694 53 251.012 21 33.995 47 111 18 ,295,745 05 20.858 33 37.024 08 353.627 46 47.329 49 156 64 90,32.518 67 674 16 2.453 29 35.646 12 4.770 87 15 78 '24.812 51 1.406 26.218 51 3.509 08 11 61 713.206 67 1.198 13 4.895 79 19.300 59 2.583 19 8 5430.898 50 1.983 45 2.753 39 35.635 34 4.769 43 15 78 11012.700 94 263 70 4.636 84 17.601 48 2.355 78 7 78 »120.311 57 12.822 46 18.629 95 151.763 98 20.312 09 67 24 »15.724 12 1.955 81 3.512 23 21.192 16 2.836 35 9 3818.364 29 1.530 32 5.106 49 25.001 10 3.346 14 11 08 6212.143 44 4.056 42 5.676 38 21.876 24 2.927 91 9 68 2970.569 26 14.956 10.793 29 96.318 55 12.891 27 42 64 13075.433 37
112.587 	 '

19.993 01 32.481 45 127.907 83 17.119 18 56 64 17009
26.946 58

33.983 20
25.401 12

56.783 07
15.712 73

203.353 36
68.060 43

27.216 81
9.109 20

90 08
30 14

a

155.184 13
103.249 20
74.529 10
10 563 14

137.576 45
20.021 52
14.707 79
14.298 02
21.405 05
11.906 14
31.076 40
38.635 39
3.207 88

78.321 27
25.777 80
30.423 86
3.116 85

59.117 69
40.384 04
13.198 18

28:468 74
8.541 72

16.900 68
242 40
951 12
558 19

1.826 50
1.497 60

907 31
558 80

6.816 52
2.814 75

665 12
13.640 05
7.933 80
2.923 50

717
1.964 88

744 50
1.368 80

46.948 01
15.514 51
25.907 45
1.245 47
7.242 44
3.190 40
4.330 19
4.039 97
2.121 08
2.243 i9
6.852 67
4.573 84

801 56
21.450 78
6.816 69
5.631 41
2.483 86
7.617 60
6.815 84
4.088 11

230.600 88
127.305 43
117.337 23

12.051 	 01
145.770 01
23.770 11
20.864 48
19.835 59
24.433 44
14.708 33
44.745 59
46.023 98
4.674 56

113.412 10
40.528 29
38.978 77
6.317 71

68.700 17
47.944 38
18.655 09

30.863 62
17.038 55
15.704 41
1.612 90

19.509 85
3.181 39
2.792 50
2.654 99
3.270 17
1.968 56
5.988 74
6.159 84

625 64
15.179 07
5.424 30
5.216 91

845 56
9.194 83
6.416 87
2.496 79

102.14
56 38
51 98-
5 34

64 58
10 54
9 24
8 78

10 82
6 51

19 82
20 38
2 08

50 24
17 94
17 24
2 78

30 44
21 24
8 24

)

>
20

»
100

»
»
60

250
150

1.580
34

1.000
26

5.637.305 47 906.489 05 1.286 417 76 7.830.212 28 L0479543 5.50237 5.741

1
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1. Que contra lo precoptuado en el 	 El Vocal de esta Junta, militar retirado° del Ejército, don Miguel Olmedo Calvo,articulo 13 de la Ley, se dä por consti- .

tuida esa Junta con fecha 3 de Octubre por elección unanime.

próximo anterior, no obstante las termi- 	 Vocales propietarios
nantes prchibiciones contenidas en la Don Domingo Casas Ortiz y don Pedro
circular de. la Junta central del 19 del de la Rosa Granados, como mayores con-
citado mes de Octubre publicada en el tribuyentes por inmuebles, cultivo y ga-
Botarla OFICIAL de esta provincia, correr- nadería, que tienen voto para la elección

1
 pondiente ai dia 25 de repetido mes. 	 de compromisarios para Senadores.

2.' Que sin atender á lo prevenido en 	 Don Agustín Amo Chacón, por la So-
el artículo 11 de la Ley y parte respec- ciedacl industrial de la agremiación de
tiva a la constitución de las Juntas rnu- Barberos, y don Antonio Córdoba Ra mí-
nicipales se dä por elegido para segundo rez por la Sociedad de obreros Casa del
Vicepresidente de la de esa ciudad á don Pueblo.
Manuel Luque Cabezas, que resulta co- 	 Vocales suplentes
mo suplente en concepto de Concejal con Don Manuel Luque Cabezas, como
mayor número de votos, si -ndo así que Concejal dei ilustre Ayuntamiento de es-
conforme ä la regla 2.' de la Real orden ta ciudad que le sigue en número de vo-
de 16 de Septiembre de 1907, ningún tos al señor Manchado; don Bernabé Fer-
suplente podrá ejercer funciones presi- nändez Villana, como oficial retirado del
dencialea, y 	 Ejército; don Rafael Blanco Padilla y don

3.' Que no obstante lo tprevenino en Nicols Montes Romero por inmuebles,
la regla vigésima primera de la Real or- cultivo y ganadería; don Silvestre Cañe..
den de 16 de Septiembre de 1907 ya ci- ro Valverde por l a Sociedad de Barbe-
tada, aparecen involucrados los nombres, ros, y don Francisco Merino Amo, por
conceptos y categorías de todos y cada la Sociedad Obrera de Zapateros, tam-
uno de los que constituyen esa junta mu- bién industrial.
nicipal, haciendo por tanto imposible el Secretario. don Casildo Ramirez Pove-
conocimiento de los cargos y del ca- dano que lo es también del juzgado nau-
rácter titular 6 suplente que cada cual nicipal de esta ciudad y como éste hace
ejerce, 	 de propietario claro es que falta suplen-

En su virtud para corregir tales ano- te; y entendiendo esta Junta no ser id-
-mallas urge que previa convocatoria al 1 compatible el nombrar para repetido car-
efecto se reune nuevamente esa Junta rau- . go de suplente al vocal D, Agustín Amo

1

Acta de constitución de la Junta mu-
nicipal del Censo electoral.—En la r-io-

dad de Cabra ä 16 de Enero de 1916, se
reunieron en el local del Juzgado muni-
cipal de esta población, los señores don
Carlos Garrido Lozano, Vocal de la Junta
de Reformas Sociales, designado por la
misma en primero de Octubre último, pa-
ra Presidente de la Junta municipal del
Censo electoral; don Manuel Manchado
Olmedo, Concejal que había obtenido ma-
yor número de votos en la elección po-
polar; los Vocales propietarios don Do-
mingo Casas Ortiz y don Pedro de la Ro-
sa Granados, en concepto de mayores
contribuyente s por inmuebles, cultivo y
ganadería; don Miguel Olmedo Calvo,
militar retirado del Ejército; don Agus-
tín Amo Checar, de la Agremiación so-
cial de Barbero; y los Vocales suplentes
don Manuel Luque Cabezas, como Con-
cejal que también sigue al señor Man-
chado, en número de votos; don Francis-
co Merino Amo, pertenecientes á la So-
ciedad Obrera de Zapateros; habiendo
dejado de comparecer don Antonio Cór-
doba Ramírez, Vocal propietario de la
Sociedad obrera Casa del Pueblo; y los
Vocales sup n entes don Bernalai Fernán-
dez Villalta, como militar retirado del
Ejército y don Silvestre Cañero Valverde
de la Sociedad de Barberos, así como don
Nicolas Montes Romero y don Rafael
B,anco Padilla, ä pesar de resultar cita-
dos en legal forma, asistiendo á dicho
acto don Caaildo Ramírez Pevedano, co-
mo Secretario üeico que lo es del Juzga-
do municipal, y asistiendo número sufi-
ciente de señores Vocales y suplentes pa-
ra tomar acuerdos por el infrascrito Se-
cretario se dió lectura al oficio de la Su-
periorida que copiado á la letra dice
asf:

«Junta provincial del Censo electoral
de Córdoba.—número 9 —Vista ei acta
de posesión que con fecha 3 el actual,
se ha servido V. remitir á esta presiden-
cia, adviértense en la misma las siguien-
tes anomalía:o

Visto el contenido del oficio orden que
antecede se declaró legalmente constituí-
da la Junta municipal del Censo electo-
ral de esta ciudad, para el presente bie-
nio y acto seguido se procedió á la elec-
ción de cargos por el orden que se ex-
presa á continuación:

Presidente
. El Vocal de la Junta de Reformas So-

ciales nombrado por la misma don Car-
los Garrido Lozano.

Vicepresidente primero
El Vocal Concejal del ilustrísimo Ayun

tamiento con mayor número de vtoos en
la elección popular, que no es Alcalde ni
Teniente de Alcalde, don Manuel Man-
chado Olmedo.

Vicepresidente segundo

	amosaa............2ftracm.~Isimenamszasmeuzuttuasaadal~ •

Que para hacer efectivos los arbitrios
municipales impue tos para el año pró-
ximo, se adoptase el medio del arriendo
en pública subasta, á cuyo efecto la co-
misión de Hacienda redactará los pliegas
de condiciones que habrán de servir de
base á la subasta,

, Sesión ordinaria del día 28
Presidencia del señor Afea ide D. Cris-

tóbal Ortega Friego.
Leida y aprobada el acta anterior, se

acordó:
Prestar aprobación ä la cuenta presen•

tada por el encargado de .a.obra de la
reparación llevada ä efecto en la Casa
Coneistorial y se dispuso que su importe
de pesetas 2.255 18 fuesen libradas del
capítulo 6. 0, artículo 10 del actual presu-
puesto.

Mes de Noviembre
Sesión ordinaria del día 4

Presidencia del señor Alcalde D. Cris-
tóbal Ortega Priego.

Leida y aprobada el acta anterior, se
acordó:

Prestar aprobación á la cuenta presen-
tada por el encargado de la obra llevada
ä efecto en el Matadero público y se dis-
puso que au importe de pesetas 982'80
sean libradas del presupuesto actual.

Fué aprobada la cuenta del gaste can-
sado en la recomposición de la regilla
calle San Pedro, limpieza y arreglo de los
brocales de pozos públicos y reparación
de aceras y empedrados, disponiendo que
au importe de pesetas 15950 tueaen li-
bradas del presupuesto actual.

Sesión ordinaria del día 11
Presidencia del señor Alcalde D. Cris-

tóbal Ortega Priego.
No tuvo efecto por falta de número de

señores Conceja,es.
Sesión ordinaria del día 18

Presidencia del señor Alcaide D. Cris-
tóbal Ortega Friego,

Leida y aprobada el acta anterior, se
acordó:

Nombrar al Concejal don Iaidoro Ta-
pia Gonzslez para alee con el señor Al-
calde asista ä les subastas de arbitrios
que han de celebrarse el día 6 de Di-
ciembre próximo.

Fui nombrado don Julio Oteros Amo,
de estos vecinos, para que era concepto
de comisionado de este Ayuntamiento
comparezca en la Alcaldía de la ciudad
de Cabra para discutir y en su caso apro-
bar el presupuesto carcelario para el año
1916.

Sesión ordinaria del día 25
Presidencia del señor Alcalde D. Cris-

tóbal Ortega Friego.
Leida y aprobada el acta anterior, se

acordó:
Que ä virtud de instancia presentada

por don E tuardo García Amo se rectifi-
que los nombres del mismo según consta
de su partida de nacimienSo para efecto
de quintas que solo se conssign6 en el ex-
pediente de su Reemplazo, el nombre de
Eduardo y accediendo ä lo solicitado, el
Ayuntamiento consignó los nombres de
Enrique, Rafael, Eduardo Pablo Nicolás
que son los que resultan eu la partida de
nacimiento.

Mes de Diciembre
Sesión ordinaria del día 2

Presidencia del señor Alcalde D. Cris-
tóbal Ortega Priego.

Leida y aprobada el acta anterior, se
acoprrde6st:

ar aprobación á la cuenta del gas-
to causado en el traslado del Guardia ci-
vil Antonio Baños, que ha sido destinado
al puesto de Montemayor y se dispuso
que su importe de pesetas 56 se abone
del presupuesto actual.

Sesión ordinaria del día 9
Presidencia del señor Alcalde D. Cris-

tóbal Ortega Priego.
Leida y aprobada el acta anterior, se

acordó:
Prestar aprobación á las subastas del

arbitrio de pesas y medidas, puestos 136-

Junta municipal del Censo electoral

	

	 nicipal en sesión pública extraordinaria 1s Chacón, quedó desde este momento y por
á fin de rectificar el acta mal llamada de ij unanimidad nombrado el señor Amo

	

DE CABRA 	 posesión, que hubo de levantarse el día Chacón Secretario suplente de expresa-

	

Núm. 267 	 2 de Enero del corriente año, haciendo fi da Junta.
en ellas constar que el acto de referen- 	 Y por último, se acordó señalar el lo-

Don Casildo Ramírez Povedano, Secreta-
cia tuvo por objeto la constitución de la cal de este Juzgado municipal para las

rio de la Junta municipal del Censo nueva Junta puesto que la sesión celebra- sesiones que hayan de celebrarse Con lo
electora l de esta ciudad. da el día 3 de Octubre del año anterior, que se terminó la presente que motiva
Certifico y doy fé: que reunida la Jun- se contrajo únicamente al sorteo y desig- esta sesión pública extraordinaria que se

ta municipal de ate término, por orden nación (te Ios individuos que debían coas- celebra y por el señor P-esidente se or-
de la Superioridad para celebrar sesión tituir la misma en el presente bienio. 	 denó remitir copia certificada de este ac-
pública y extraordinaria, aparece el acta 	 Seguidamente y una vez constituida en ta al ilustrísimo señor Presidente de la
que copiada ä la letra dice así: forma la que V. preside procedera ä ele- Junta provincial del Censo y otra . igual

gir entre sus Vocales propietarios al que al señor Gobernador civil para su inser-
haya de ejercer el cargo de segundo Vi- ci6n en el Bounna OFICIAL de esta pro-
cepresidente. 	 vincia.

Levantándose ä seguida la correspon- Leida que fué y hallada conforme &-
diente acta en la cual se hará constar el man todos los concurrentes de que yo el
nombre de: Presidente y razón legal de Secretario doy fé.—Carlos Garrido.—
su nombramiento, los nombres de Ios Va- Agustín Amo Chacón.—Manuel Luque.
cales que hayan de ejercer ,os cargos de —Miguel Oltnedo.—Pedro dels Rosa.—
Vicepresidentes y títulos en cuya virtud Francisco Merino.—Domingo Casas.—
han de desempeñarlos, así corno los nom- Manuel Manchado —Casilla Raaairez.
brea de cada uno de los Vocales y de
sus respectivos suplentes, con aclaración
del concepto 6 categoría que cada uno
representa, anotándose por último que
cada uno representa anotándose por últi-
mo quienes sean el Secretario titular y
suplente respectivo de esa misma Junta.

Lo que comuico á V. para su conoci-
miento y efectos debiendo remitirme cer-
tificación del acta de la sesión que se ce-
lebre y ä la vez que se envíe otra al ilus-
trísimo señor Gobernador civil para la
publicación en el BoLETtN OFICIAL de la
provincia.

Dios guarde á V. muchos aí-los.—Cór-
dcha 12 de Enero de 1916 —EI Presi-
dente, José Ten°.
Señor Presidente de la Junta municipal

del Censo electoral de Cabra,'

NUEVA CARTEYA

Núm. 274

Extracto de los acuerdos tomados por
esta Corporació ì municipal durante el
cuarto trimestre de 1915.

Mes de Octubre
Sesión ordinaria del día 2. supletoria de

la del día 30 de Septiembre.
Presidencia del señor Alcalde D. Cris-

tóbal Ortega Priego.
Leida y aprobada la ariterior,se acordó:
Declarar las vacantes de Concejales

que en la próxima renovación bienal tie-
nen que cubrirse en este término muni-
cipal, disponiendo que para no alterar el
turno de los dos distritos de que consta
este Municipio, se proceda ä un sorteo
entre los Concejales don José M." Ortega
Amo, don Eugenio Pérez Urbano y don
Isidoro Tapia González, que fueron ele-
gidos en el año 1913 por el segundo dis-
trito, en donde se cubrió una vacante
extraordinaria, que entonces existía, por
renuncia que hizo el Concejal don Anto-
nio Ortega Amo, elegido en el año 1911
y practicado dicho sorteo con las forma-
lidades que para tales casos establece la
Ley, correspondió al Concejal don Euge-
nio Pérez Urbano, quien había de cesar
en fin de Diciembre próximo con aque-
llos que proceden de )a elección de 1911,
siendo por tanto cinco las vacantes que
hay que cubrir, dos por el distrito pri-
mero y tres por el distrito segundo.

Sesión ordinaria del día 7
Presidencia del señor Alcalde D. Cris-

tóbal Ortega Priego.
No tuvo efecto por falta de número de

señores Concej a les,
' Sesión ordinaria del dia 14

Presidencia del señor Alcalde D. Cris-
tóbal Ortega Priego.

Leida y aprobada el acta anterior, se
acordó:

Prestar aprobación á la cuenta que
suscribe el farmacéutico titular de las me-
dicinas facilitadas de su oficina de farma-
cia para los pobres enfermos de esta lo-
calidad durante el tercer trimestre, dis-
poniendo que su importe de 153'96 pe-
setas sean libradas del presupuesto ac-
tual.

Sesión ordinaria del día 21
Presidencia del señor Alcalde D. Cris-

tóbal Ortega Priego.
Leida y aprobada el acta anterior, se

acordó:

El acta inserta concuerda ' á la letra
con su respectivo original á que me re-
fiero Y para que conste y remitir al ilus
trísimo señor Gobernador civil de esta
provincia para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL, pongo el presente con el visto
bueno del señor Presidente en Cabra á
19 de Enero de 1916.—Casildo Ramírez.
—Visto bueno: El Presidente, Carlos Ga-
rrido.
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blicos y derechos de degüello, adjudican-
do definitivamente los remates á los pos-
tores siguientes: á don Manuel Amo Prie-
go el de pesas y medidas por la cantidad
de 6.002 peaetas; a don Práxedes Merino
Urbano el de puestos públicos por la
cantidad de 1.562 pesetas, y á don Fran-
cisco Ordoñez Priego loa derechos de de-
giiello en e Matadero público por la can-
tidad de 1.256 peaetas y se dispuso que
dichos postores presten la fianza defini-
tiva, consistente en el 20 por 100 de sus
contratos.

Sesión ordinaria del día 16
Presidencia del señor Alcalde D. Cris-

tóbal Ortega Priego.
No tuvo efecto por falta de número de

señores Concejales. •

Sesión ordinaria del día 23
Presidencia del se 'ñor Alcalde D. Cris-

tóbal Ortega Priego
Leida y aprobada el acta anterior, se

acordó:
Prestarle aprobación al padrón de cé-

dulas personales formado para el año
1916 y se dispuso ia remisión del mis-
mo, con su copia y lista cobratoria, al se-
ñor Administrador de Contribuciones pa-
ra su aprobación superior.

Fué autorizado el señor Presidente pa-
ra que libre del presupuesto en curso las
cantidades necesarias con destino al pago
de sueldos de los empleados y en gene-
ral todas las cargas y compromisos que
tenga el Ayuntamiento, si existen fondos
para ello.

Se fijó en 100 pesetas la remunera-
ción que ha de entregarse al encargado
de la Estación Telefónica municipal por
servicio prestado durante el segundo se-
mestre del año ac ual, quedando autori-
zado el señor Presidente para que sea li-
brada del presupuesto actual.

Fueron aprobados los extractos de
acuerdos tomados por esta Corporación
municipal durante el 1.0 y 2.0 trimestres
del año en curso y se dispuso la remisión
de los mismos al i ustrísimo señor Go-
bernador civil para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Sesión ordinaria del día 30
Presidencia del señor Alcalde D. Cris-

tóbal Ortega Friego.
Leida y aprobada el acta anterior, se

acordó:
Prestar aprobación ä los extractos de

acuerdos tomados por esta Corporación
municipal durante el tercer trimestre del
año actual, disponiendo la remiaión de
los mimos al señor Gobernador civil pa-
ta: inserción en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Se prestó aprobación á la cuenta que
suscribe el posadero Ildefonso García
Fernández por la ocupación de dos ca-
mas de varios días por fuerza de la Guar-
dia civil concentrada en esta población
durante el mes de Noviembre y Diciem-
bre del año actual, disponiendo que su
importe de 34'90 pesetas se 2. librado del
presupuesto actual.

Fué aprobada la cuenta que suscribe
el farmacéutico titular don Fernando Or-
tega Caballero, del gaste causado en las
medicinas facilitadas de su oficina de far-
macia durante el cuarto trimestre del
año actual, importante 137 1 15 pesetas,
disponiendo sean abonadas del presu-
puesto actual.

Nueva Carteya 19 de Enero de 1916.
-El Secretario, Francisco Cubero.

El precedente extracto de acuerdos
fué aprobado por el Ayuntamiento en se-
sión ordinaria del día de hoy.

Nueva Carteya 20 de Enero de 1916.
-El Secretario, Francisco Cubero.-Vis-
to bueno: El Alcalde, Federico Merino.

PRIEGO
Núm. 317

Presupuesto de gastos
Año de 1916.-Mes de Enero

Distribución de fondos por capítulos y
conceptos que, para satisfacer las obliga-
ciones de dicho mes y anteriores, acuer-
da este Municipio con arreglo I lo pres-

crito en las disposiciones vigentes, ä sa-
ber:

Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-
to, 3.148 95 pesetas.

Capítulo 2.°- Policía de seguridad, pe-
setas 63991.

Capítulo 3.°-Policía urbana y rural,
1.720 25 pesetas.

Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe-
setas 000.

Capítulo 5.°-Beneficencia, 888 15 pe-
setas.

Capítulo 6.°-Obras públicas, pese.
tas 500.

Capítulo 7.°-Corrección pública, pe-
setas 99966.

Capítulo 8.°-Montes, 00'00.
Capítulo 9.°-Cargas, 1.291'55 pese-

tas.
Capítulo 10.-Obras de nueva cons-

trucción, 00 00 pesetas.
Capítulo 11 -Imprevistos, pesetas

500.
Total, 9 68907 pesetas.
En Priego ä 5 de Enero de 1916. - El

Contador, Rafael Valverde.

I

Dada cuenta de la anterior distribu-
ción de fondos en la sesión celebrada en
10 del actual, el Ayuntamiento acordó
aprobarla y que se pub ique.

Priego 18 de Enero de 1916.-Anto-
nio Meren() Cáliz. -V.° B.°: El °alcalde,
J. Madrid.

JUZGADOS

FUENTE OBEIUNA
Núm. 290

Don Jossé de Castro y Delgado, Juez de
instrucción interino de este partido.
Por el presente edicto, se cita y llama

á Rafael Ord6bez Cepedillo, de treinta y
cinco años, alto, delgado, pecoso de vi-
ruelas, moreno, viste traje de pana color
ceniza y sombrero de ala ancha color ca-
fé; hermano de Antonio Ordóñez, apoda-
do el «Mancos, residente últimamente en
Córdoba; para que en el término de diez
días comparezca en este Juzgado de ins-
trucción á prestar declaración en causa
que se instruye por haberse encontrado
en poder de Gabriel Mellado, vecino de
Peñarroya, una milla de ilegítima proce-
dencia.

Dado en Fuente Obejuna ä veintiuno
de Enero de mil novecientos diez y
seis.-José de Castro.-E1 Secretario,
Manuel Perez.

Núm. 291

Por el presente edicto, se ruega y encar-
ga ä todas las autoridades tanto civiles
come militares y demás individuos de la
policía judicial, procedan ä la busca y
rescate de una campana de las que sir-
ven para dar salida ä los trenes, sustrai-
da sobre las diez y siete del día nueve del
actual, de la estación férrea de Empiel,
de ser habida la pongan á disposición de
este Juzgado, con la persona tenedora, si
no acredita su legitima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna f diez y nue-
ve de Enero de mil novecientos diez y
seis.-José de Castro.-E1 Secretario,
Manuel Perez.

POSADAS
Núm. 289

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez d
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente, ruego y en-

cargo á toda clase de autoridades y de-
más agentes de la policía judicial, la bus-
ca y rescate de ha ropas y efectos que al
final se reseñan, hurtadas el diez y ocho
del actual á Prudencio Perez Naranjo, de
un chozo de la finca nombrada La Zarza,
de este término, y habidos los pongan ä
disposición de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas f diecinueve deEnero
de mil novecientos diez y seis.-Manuel
Heredia, -El Secretario, Licenciado Joa-
quín Iglesia.

Reseña de la ropa y efectos sustraidos
Un pantalón de pana oscura.
Un chaleco de igual tela y color.
Un tapabocas color ceniza, pequeño y

fino.
Y una cartera de cuero color avellana,

que contiene una gofa del Seguro de la
Compañía cE Fénix Agrícola », de un
mulo de diez años, castaño, á nombre del
perjudicado, y dos cédulas persona es ex-
pedidas en Guadalcázar, a nombre del
indicado perjudicado y de Joaquín Perez
Gonzalez.

MONTILLA
Núm. 276

Don Manuel Fernández y Lasso de la
Vega, Juez de instrucción de esta ciu-
dad.
En virtud del presente, se interesa de

las autoridades y agentes de policia judi-
cial, ordenen y practiquen diligencias pa-
ra la busca y ocupaciói de unas dos fane-
gas de aceituna, propiedad de don Mi
guel Arrabal Requena, de estos vecinos,
sustraidas la noche del diez y seis al diez
y siete de los corrientes, del sitio Carras-
ca, en este término; poniéndolas en su
caso 4 disposición de este Juzgado, con
las personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su adquisición legí-
tima.

Dado en Mantilla ä diecinueve de Enero
de mil novecientos diez y seis.-Manuel
Fernández ---El Secretario, Andrés de
Castro.

CODOBA

Núm. 331
Don Angel de Larriva y Lopez de Cer-

vantes, Juez municipal del distrito de
la Izquierda de esta capital.
Hago saber: que en el expediente jui-

cio verbal seguido en este Juzgado bajo
el número quince de mil novecientos
quince, instancia del Procurador don
Luis Barbudo Bejarano, como apoderado
de doña María del Valle Barbudo Beja•
rano, contra doña Ana Bejarano Serrano,
vecina de Cañete de laa Torres, sobre co-
bro de pesetas, he mandado se saque ä
púbdca subasta para su venta, la finca
que se describe con el valor de su aprecio:

La mitad de un plantío de olivar, en el
Monte Real, término de Bujalance, con
una fanega y ocho celemines, coya mitad
aloe hoy forma finca independiente, tiene
diez celemines de tierra, equivalentes á
cincuenta y una áreas y una centiáreas,
y linda por Sur con el cortijo del Ma-
rrón; al Norte con la otra mitad adjudi-
cada á su hermanä doña Rosa; al Este
con otra haza de Antonio Navarro, y al
Oeste con el camino nuevo que separa
esta sección quinta y la cuarta del Monte
Real, apreciada sin el fruto pendiente en
ochocientas pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar el día diez y
ocho de Febrero próximo, ä las doce ho-
ras, en la Audiencia de este Juzgado, sito
Casas Ayuntamiento, principal, bajo las
condiciones siguientes:

1. » Para tomar parte en la subasta
tendrán que consignar los postores una
cantidad igual por lo menos al diez por
ciento del avalo.

2.° No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo; y

3. 5. Que no pudran exigirse otros tí-
tulos que los presentados en los autoa,
con los que tendrán que conformarse los
licitadores sin derecho á reclamación al-
guna, estando de manifiesto en la Secre-
taria de este Juzgado.

Dado en Córdoba á veinte y uno de
Enero de mil novecientos diez y seis.-
Angel de Larriva.-Por mandado de au
señoría, José Cabrera, Secretario.

Núm. 335
Don Salvador Marquez Urbano, Juez

municipal del distrito de la Derecha
de esta capital.
Hago saber: que en el expediente jui-

cio verbal seguido en este Juzgado á ins-
tancia de don Victorio Bartolomé Milla,
contra don Antonio Pradas Lopez, por

cobro de pesetas, he mandado sacar ä su-
basta lo siguiente:

Usa casa habitación, situada en la ca-
lle de la Concepción, sin número, de la
villa de Fuente Palmera, valorada en cua-
trocientas pesetas, bajo las condiciones
siguientes:

1. ft Que el remate tendrá lugar el día
veinte y ocho de Febrero próximo, á las
trece horas, en ja Audiencia de este Juz-
gado, sito ea el piso alto de las Casas
Consistoriales.

2.' Que los licitadores que deseen to-
mar parte en ,a subasta han de cr nsignar
en la mesa del Juzgado una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento del
avalto.

3. a Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de la
tasación; y

4.° Y que la casa se subasta sin su-
plir previamente la falta de títulos de
propiedad, puesto que carece de inscrip-
ción en el Registro de la propiedad de
Posadas, pudiendo el rematante verificar
dicha inscripción por los medios de de.
recho por cuenta del ejecutado.

Dado en Córdoba á veinte y dos de
• Enero de mil novecientas diez y seis.-

Salvador Marquez. - Por mandado de an
señoría, Amader Jimenez.

Administrado de Justicia
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes ea

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue.
ces 6 Tribunales respectivos ä las per.
monas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 281.
MARTINEZ Y MARTINEZ, Fran-

eisco, de diez y nueve años, soltero, roe.
cómico, natural y vecino de Badajoz, s e .
gün expresó, hijo de Alfonso y Ana, de
estatura regular, color moreno, pelo ne-
gro, ojos azules, nariz y boca regulares,
con una cicatriz bastante grande en el la-
do derecho de la cabeza, viste traje de
lana oscuro a cuadros pequeños, botas
negras, camisa de color y gorra oscura;
cuyo individuo después dijo l l amarse An.
dréa Muñoz Marquez, natural de La Ram.
be, provincia de Córdoba, de diez y nue.
ve ä veinte años, hijo de Andrés y de
Ana, sin domicido conocido; comparece.
rä en el término de diez días, ante la
Audiencia provincial de Albacete, pari
notificarle la conformidad prestada por
su defensor I las conclusiones fiscales en
la causa que se le instruyó en este Jun.
godo con el número noventa y siete del
año mil novecientos catorce, sobre tenta.
tiva de hurto, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y le parara el parjui
cio á que haya lugar, con arreglo á Ley;
haciéndose constar que dicho sugeto no
ea Juan Andrés Muñoz Marquez, de vein.
tiocho años, casado, jornalero y vecino
de La Rambla.-Dado en La Roda
veinte de Enero de mil novecientos diez

seis.-José Alvarez.-P. S. M , Diego
Dique.

Impresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa.
sivas; Fes de vida; Cargaremos
y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato,

Imp. (La Opinión», B raulio Laportilla,
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